
GRUPO MÉXICO INFORMA SOBRE DECRETO DE DIVIDENDO 

  
DE CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL    
ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DE 2009, SE INFORMA A LOS ACCIONISTAS QUE   
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO MÉXICO, S.A.B. DE C.V., (GMÉXICO)        
ACORDÓ, EN SU SESIÓN DE FECHA 17 DE JULIO DE 2009, QUE CON CARGO A LA CUENTA   
DE UTILIDADES RETENIDAS DE LA SOCIEDAD PROVENIENTES DE LA CUENTA DE UTILIDAD   
FISCAL NETA DE LA SOCIEDAD, SE LLEVE A CABO EL PAGO DE UN DIVIDENDO EN         
ACCIONES A RAZÓN DE 1 (UNA) ACCIÓN POR CADA 75 (SETENTA Y CINCO) ACCIONES      
REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE GMÉXICO DE LAS CUÁLES SEAN PROPIETARIOS, 
CONTRA LA ENTREGA DEL CUPÓN NÚMERO 23 DE LOS TÍTULOS ACTUALMENTE EN            
CIRCULACIÓN (EMISIÓN 2008).                                                    
                                                                               
EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO SERÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, A PARTIR DEL 19 DE   
AGOSTO DE 2009. LAS ACCIONES QUE SE ENTREGUEN EN PAGO DEL DIVIDENDO INDICADO   
ESTARÁN TOTALMENTE EXHIBIDAS Y LLEVARÁN CUPONES DEL NÚMERO 24 Y SIGUIENTES. 

 


